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La Sección Primera del 
Consejo Consultivo de Castilla y 
León, reunida en Valladolid el día 
29 de diciembre de 2005, ha exa-
minado el expediente de responsa-
bilidad patrimonial iniciado como 
consecuencia de la reclamación 
presentada a instancia de D. xxxxx, 
y a la vista del mismo y tal como 
corresponde a sus competencias, 
emite, por unanimidad, el siguiente 

 
 

DICTAMEN 
 
I 

ANTECEDENTES DE HECHO 
 

El día 5 de diciembre de 2005 tuvo entrada en este Consejo Consultivo la 
solicitud de dictamen preceptivo sobre el expediente de responsabilidad 
patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación presentada a 
instancia de D. xxxxx, representado por D. yyyyy, debido a los daños sufridos 
en un accidente por el mal estado de la vía por la que circulaba. 
 

Examinada la solicitud y admitida a trámite con fecha 9 de diciembre de 
2005, se procedió a darle entrada en el registro específico de expedientes del 
Consejo con el número de referencia 1.071/2005, iniciándose el cómputo del 
plazo para la emisión del dictamen, tal como dispone el artículo 53 del 
Reglamento Orgánico del Consejo Consultivo, aprobado por el Decreto 
102/2003, de 11 de septiembre. Turnado por la Sra. Presidenta del Consejo, 
correspondió su ponencia al Consejero Sr. Estella Hoyos. 
 

Primero.- Con fecha 8 de noviembre de 2001, tiene entrada en el 
registro de la Delegación Territorial de la Junta de Castilla y León en xxxxx, 
Punto de Información y Atención Continuada de xxxxx, una reclamación de 
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indemnización de D. yyyyy por los daños causados en su vehículo por la 
existencia de piedras en la vía por la que circulaba. 
 

Afirma que “hacia las 6,50 horas del día del día 7 de diciembre de 2000, 
circulando por la carretera xxxx a la altura del Km. xxxx, conduciendo el 
vehículo de mi propiedad, marca xxxxx, matrícula xxxxx, la carretera se 
encontraba llena de piedras por desprendimiento, sin señalizar, se golpeó los 
bajos del vehículo, con el resultado de daños por importe de ochenta y tres mil 
doscientas cuarenta y dos pesetas”. 
 

Acompaña a su escrito de reclamación copias del documento nacional de 
identidad, del permiso de conducir, del permiso de circulación, del certificado 
del seguro del vehículo y de la factura de reparación de los daños 
(documentación que es posteriormente remitida debidamente compulsada, con 
fecha 12 de junio de 2003, en cumplimiento del correspondiente requerimiento 
de la Administración), además de la declaración de no haber recibido 
indemnización alguna en relación con el siniestro objeto de reclamación, o, en 
su defecto, la cantidad recibida. 
 

Segundo.- Consta en el expediente las diligencias levantadas por la 
Guardia Civil, del puesto de xxxxx, en las que se señala que “ante la 
imposibilidad de reconocer el lugar del accidente, no se puede consignar los 
motivos del mismo, ateniéndose a las manifestaciones del conductor y a la 
inspección del vehículo en el que se observan los daños consignados. Dado que 
dicha carretera se encuentra en obras y con las continuas lluvias si es posible 
que haya desprendimientos continuos”. 
 

Tercero.- Con fecha 26 de mayo de 2003, se acuerda el nombramiento 
del Instructor del expediente, así como la apertura del periodo probatorio. 
Dicho Acuerdo es notificado al interesado el 2 de junio de 2003. 
 

Cuarto.- Consta en el expediente el informe del director de las obras, 
emitido en fecha 5 de agosto de 2003, en el que se señala que “en la fecha en 
que se produjeron los hechos la carretera xxxx se encontraba en obras. 
 

 »Que dichas obras estaban perfectamente señalizadas, de acuerdo 
con la normativa aplicable y con el visto bueno del coordinador en materia de 
Seguridad y Salud. 
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 »Que por parte de esta Dirección de Obra no se tuvo 

conocimiento del hecho, ni directamente ni a través de terceras personas”. 
 

Quinto.- Con fecha 11 de febrero 2004, el técnico del Servicio Territorial 
de Fomento emite un informe sobre la adecuación de los daños cuya 
indemnización se reclama, en el que se señala que “la relación de causalidad no 
se deduce de la sucesión de las circunstancias aquí descritas, y el resultado de 
ellas (…) por lo que procede continuar el mismo y desestimar la solicitud de 
indemnización del particular afectado”. 
 

Sexto.- En el trámite de audiencia concedido al interesado, notificado el 
18 de febrero de 2004, éste presenta escrito de alegaciones reiterando sus 
pretensiones. 
 

Séptimo.- Con fecha 14 de marzo de 2005, se notifica al interesado el 
nombramiento de un nuevo Instructor. 
 

Octavo.- Con fecha 4 de octubre de 2005, el Instructor formula la 
propuesta de resolución en el sentido de que procede estimar la reclamación 
formulada, al haber quedado acreditada la relación de causalidad entre el 
servicio público y el daño. 
 

Noveno.- El 4 de noviembre de 2005 la Asesoría Jurídica de la 
Delegación Territorial informa favorablemente sobre la propuesta de resolución 
indicada. 
 

En tal estado de tramitación, se dispuso la remisión del expediente al 
Consejo Consultivo de Castilla y León para que emitiera dictamen. 
 
 

II 
CONSIDERACIONES JURÍDICAS 

 
1ª.- El Consejo Consultivo de Castilla y León dictamina en el presente 

expediente, con carácter preceptivo, de conformidad con lo previsto en el 
artículo 4.1.h), 1º de la Ley 1/2002, de 9 de abril, reguladora del Consejo 
Consultivo de Castilla y León, correspondiendo a la Sección Primera emitir el 
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dictamen según lo establecido en el punto 4º, regla A), apartado g), del 
Acuerdo de 30 de octubre de 2003, del Pleno del Consejo, por el que se 
determina el número, orden, composición y competencias de las Secciones. 
 

2ª.- El procedimiento se ha instruido con arreglo a lo previsto en los 
artículos 139 a 144 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, desarrollados por el Reglamento de los procedimientos de las 
Administraciones Públicas en materia de responsabilidad patrimonial, aprobado 
por el Real Decreto 429/1993, de 26 de marzo. 
 

No obstante, es preciso destacar que se ha producido una demora 
injustificada entre la interposición de la reclamación, en noviembre de 2001, y 
la propuesta de resolución, en octubre de 2005. Este retraso necesariamente ha 
de considerarse como una vulneración de la Administración de principios y 
criterios relativos a su actuación recogidos en la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, como los de eficacia, celeridad, eficiencia y servicio a los 
ciudadanos, entre otros. 
 

3ª.- Concurren en el interesado los requisitos de capacidad y 
legitimación exigidos por la referida Ley 30/1992, de 26 de noviembre. La 
competencia para resolver la presente reclamación corresponde al Delegado 
Territorial de la Junta de Castilla y León en la provincia, en virtud de lo 
dispuesto en el artículo 4.12 del Decreto 93/1998, de 14 de mayo, por el que se 
desconcentran atribuciones de la Consejería de Fomento en los Delegados 
Territoriales de la Junta de Castilla y León. 
 

4ª.- El artículo 106.2 de la Constitución establece que “los particulares, 
en los términos establecidos por la ley, tendrán derecho a ser indemnizados por 
toda lesión que sufran en cualquiera de sus bienes y derechos, salvo en los 
casos de fuerza mayor, siempre que la lesión sea consecuencia del 
funcionamiento de los servicios públicos”. 
 

La referencia constitucional a la ley debe entenderse hecha a los 
artículos 139 y siguientes de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, a la que además se remite el artículo 82.1 de la Ley 3/2001, de 3 de 
julio, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad de Castilla y León. 
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Conforme a la jurisprudencia del Tribunal Supremo (entre otras, 

Sentencias de 1 de marzo, 21 de abril y 29 de octubre de 1998; 28 de enero de 
1999; 1 y 25 de octubre de 1999), así como la doctrina del Consejo de Estado 
(Dictámenes de 27 de marzo de 2003, expte. nº 183/2003; 6 de febrero de 
2003, expte. nº 3.583/2002; y 9 de enero de 2003, expte. nº 3.251/2002), la 
responsabilidad patrimonial de la Administración Pública exige la concurrencia 
de los siguientes requisitos: 
 

a) La existencia de un daño efectivo, evaluable económicamente e 
individualizado en relación con una persona o grupo de personas. 
 

b) El carácter antijurídico del daño, en el sentido de que la 
persona que lo sufre no tenga el deber jurídico de soportarlo, de acuerdo con la 
ley. 
 

c) La imputabilidad a la Administración de la actividad dañosa, es 
decir, la integración del agente en el marco de la organización administrativa a 
la que pertenece o la titularidad pública del servicio o la actividad en cuyo 
ámbito se produce el daño. 
 

d) La relación de causa a efecto entre la actividad administrativa y 
el resultado dañoso, nexo causal que implica la necesidad de que el daño sea 
consecuencia del funcionamiento normal o anormal de un servicio público o 
actividad administrativa en relación directa e inmediata. 
 

e) Ausencia de fuerza mayor. 
 

f) Que no haya transcurrido un año desde el momento en que se 
produjo el hecho causante. 
 

5ª.- El asunto sometido a consulta versa sobre la reclamación de daños 
y perjuicios formulada por D. xxxxx, representado por D. yyyyy, por los daños 
causados en su vehículo por la existencia de piedras en la vía por la que 
circulaba. 
 

El interesado ha ejercitado su derecho en tiempo hábil, de acuerdo con 
lo establecido en el artículo 142.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
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Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, esto es, antes de transcurrir el plazo de un año desde la 
producción del hecho causante. 
 

6ª.- En cuanto al fondo de la cuestión planteada, estima este Consejo 
Consultivo, a diferencia de los órganos que han informado a lo largo del 
procedimiento, que no existe responsabilidad por parte de la Comunidad 
Autónoma de Castilla y León por los daños causados. 
 

Comprobadas la realidad y certeza del daño patrimonial sufrido por el 
reclamante y la regularidad formal de su petición, la única cuestión planteada 
consiste en determinar si el expresado daño ha sido o no consecuencia del 
funcionamiento normal o anormal del servicio público, presupuesto 
indispensable para el nacimiento de la responsabilidad patrimonial de la 
Administración, conforme al artículo 139 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, ya citada. 
 

La determinación de la relación de causalidad exige comprobar si, a la 
vista de los datos resultantes del expediente, la actuación del reclamante se 
adecuó a las normas que regulan la utilización de los vehículos a motor en las 
vías públicas, así como si la Administración, por su parte, cumplió con las 
normas que en relación con la conservación y señalización de la vía le resultan 
exigibles, de forma que el nexo causal se produjera, directa e inmediatamente, 
entre el funcionamiento del servicio y el daño producido. 
 

En concreto, las normas establecidas por el artículo 57 de la Ley sobre 
Tráfico, Circulación de Vehículos a Motor y Seguridad Vial, según el cual 
“corresponde al titular de la vía la responsabilidad del mantenimiento de la 
misma en las mejores condiciones posibles de seguridad para la circulación y la 
instalación y conservación en ella de las adecuadas señales y marcas viales. 
También corresponde al titular de la vía la autorización previa para la 
instalación en ella de otras señales de circulación. En caso de emergencia, los 
Agentes de la autoridad podrán instalar señales circunstanciales sin autorización 
previa”. 
 

Ha quedado acreditado en el expediente que el reclamante ha sufrido 
unos daños, pero no se ha probado la existencia de una relación de causalidad 
entre el funcionamiento del servicio público y dichos daños. Tal y como se 
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desprende del informe del director de la obra, de 5 de agosto de 2003, la 
carretera donde se produjo el siniestro se encontraba en obras y las mismas 
estaban perfectamente señalizadas, de acuerdo con la normativa aplicable y 
con el visto bueno del coordinador en materia de seguridad y salud. Asimismo, 
del informe de la Guardia Civil tampoco se desprende lo alegado por el 
reclamante, ya que la fuerza actuante señala en su informe que “ante la 
imposibilidad de reconocer el lugar del accidente, no se puede consignar los 
motivos del mismo, ateniéndose a las manifestaciones del conductor y a la 
inspección del vehículo en el que se observan los daños consignados. Dado que 
dicha carretera se encuentra en obras y con las continuas lluvias sí es posible 
que haya desprendimientos continuos”. 
 

Al respecto ha de recordarse que la carga de la prueba pesa sobre la 
parte reclamante, de acuerdo con los viejos aforismos necessitas probandi 
incumbit ei qui agit y onus probandi incumbit actori y con el artículo 217 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil. No habiéndose acreditado, pues, la relación de 
causalidad entre el servicio público y el daño, procede desestimar la 
reclamación, al no concurrir los requisitos exigidos por el artículo 139 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, entre otros, un nexo causal directo y eficaz entre 
el hecho que se imputa a la Administración y el daño producido, pues la lesión 
debe ser consecuencia del funcionamiento normal o anormal de los servicios 
públicos. 
 

Es necesario recordar, tal como mantiene el Tribunal Supremo en 
Sentencia de 27 de mayo de 1999, que si bien “la doctrina jurisprudencial más 
reciente viene sosteniendo la objetivación de la responsabilidad patrimonial de 
la Administración, pero ello no convierte a ésta en un asegurador que deba 
responder en todos los casos que se produzca un resultado lesivo a raíz de la 
utilización de bienes o servicios públicos, sino que es necesario que exista un 
nexo causal entre el resultado en cuestión y el actuar de la Administración”. 
 

Por tanto, a la luz de los hechos probados y los preceptos aludidos, este 
Consejo Consultivo considera que en el presente caso no debe responder la 
Administración de los daños y perjuicios alegados por el reclamante, al no 
haber quedado acreditado la existencia de una piedra en la vía por la que 
circulaba. 
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III 
CONCLUSIONES 

 
En mérito a lo expuesto, el Consejo Consultivo de Castilla y León 

informa: 
 

Procede dictar resolución desestimatoria en el expediente de 
responsabilidad patrimonial iniciado como consecuencia de la reclamación 
presentada a instancia de D. xxxxx, representado por D. yyyyy, debido a los 
daños sufridos en un accidente por el mal estado de la vía por la que circulaba. 
 
 

No obstante, V.E. resolverá lo que estime más acertado. 
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